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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

8782 SERVICIOS INTEGRALES DE LIMPIEZA NET, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
SELMAR, S.A.U.
DERICHEBOURG MULTISERVICIOS ESPAÑA, S.L.U.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

Anuncio de Fusión por Absorción.

De conformidad con el artículo 43.1 de la Ley 3/2009, de 3 de abril,  sobre
Modificaciones  Estructurales  de  las  Sociedades  Mercantiles  (LME),  se  hace
público que, el 20 de noviembre de 2019, la Junta General de Socios con carácter
Universal de Servicios Integrales de Limpieza Net, S.L., el Accionista único de la
mercantil  Selmar,  S.A.U.,  y  el  Socio  único  de  la  Mercantil  Derichebourg
Multiservicios España, S.L.U., acordaron, por unanimidad, aprobar la Fusión por
Absorción  de  Selmar,  S.A.U.,  y  Derichebourg  Multiservicios  España,  S.L.U.
(Sociedades Absorbidas) por parte de Servicios Integrales de Limpieza Net, S.L.
(Sociedad  Absorbente),  con  disolución  sin  liquidación  de  las  Sociedades
Absorbidas y traspaso en bloque a título universal de su patrimonio íntegro a la
Sociedad Absorbente,  en los términos establecidos en el  Proyecto común de
Fusión suscrito el 20 de noviembre de 2019 por los órganos de Administración de
las Sociedades participantes en la Fusión.

La Fusión se realiza de conformidad con lo previsto en el artículo 42 LME al
haberse adoptado el acuerdo de Fusión en Junta General Universal y de forma
unánime, y 49 de la LME dado que las Sociedades Absorbidas están íntegramente
participadas por la Sociedad Absorbente.

Se hace  constar  el  derecho que asiste  a  los  Socios  y  Acreedores  de  las
Sociedades participantes en la Fusión, a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados  y  de  los  Balances  de  fusión.  Los  Acreedores  de  las  Sociedades
indicadas pueden oponerse a la Fusión en los términos establecidos en el artículo
44 de la LME, durante el plazo de un mes, contado a partir de la publicación del
último anuncio de Fusión.

Alicante, Madrid y Barcelona, 20 de noviembre de 2019.- El Administrador
único de la mercantil Servicios Integrales de Limpieza Net, S.L.; representante
persona  física  designado  por  Derichenourg  Multiservices  Holding,  S.A.S.,
Administrador  único  de  Derichebourg  Multiservicios  España,  S.L.U.;  y
Administrador único de Servicios Integrales de Limpieza Net, S.L., Socia única de
Selmar, S.A.U., Víctor Manuel Rodrigues.
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